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Mediante Orden 2715/2025, de 26 de junio, del Órgano de Contratación de la Consejería de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, se inició el expediente de contratación del contrato de servicios 
denominado “ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE DOCUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN FORESTAL DE MONTES GESTIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID”.
Del mismo modo, mediante Orden 4511/2025, de 7 de noviembre, se aprobó el expediente y se dispuso 
la apertura del procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios para su adjudicación. 

La apertura de las ofertas recibidas se realiza el 10 de diciembre de 2025, en la que la Mesa 
de contratación procedió a solicitar aclaración de la oferta presentada por el licitador H-CERO 
INGENIERÍA Y OBRAS, S.L. El 17 de diciembre, se celebra nueva Mesa para proceder a la calificación 
de la documentación presentada tras este requerimiento de aclaración, considerando suficiente la 
documentación presentada para la ratificación, y acordándose requerir a los licitadores H-CERO 
INGENIERIA Y OBRAS S.L, y FORA FOREST TECHNOLOGIES, S.L justificación razonada de los 
valores incursos en presunción de anormalidad de su oferta, así como justificar plena y oportunamente 
la viabilidad de la misma. 

El 12 de febrero de 2026, la Mesa de Contratación, procedió al análisis de la justificación de las 
ofertas que, concurriendo a la licitación, presentaron valores anormales y a realizar propuesta de 
adjudicación en el expediente. Contra este Acta se interpuso recurso especial en materia de 
contratación, por parte de ZUMAIN INGENIEROS, S.L, resultando inadmitido por el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACP), el 12 de marzo, mediante 
Resolución nº 132/2026, por haberse interpuesto contra un acto no susceptible de recurso especial. 

Mediante Orden 1013/2026, de 24 de marzo, el Órgano de Contratación de esta Consejería, 
adjudicó, el Lote 1 y el Lote 2, del contrato de servicios, en favor de, AGRESTA S. COOP. MAD, por 
un importe total de 194.040,44 euros. Esta Orden de adjudicación fue recurrida por ZUMAIN 
INGENIEROS, S.L, el día 13 de abril, mediante la interposición de recurso especial en materia de 
contratación, por la que se solicita la anulación de la adjudicación y la correcta valoración de su oferta. 
Siendo el acto recurrido la adjudicación, el procedimiento se vio suspendido automáticamente de 
conformidad con el artículo 53 de la LCSP.

Con fecha 14 de mayo de 2026, el TACP, emite Resolución nº 222/2026 por la que acuerda 
estimar el recurso especial en materia de contratación formulado por ZUMAIN INGENIEROS, S.L. Por 
lo que, en cumplimiento de esta Resolución, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

PRIMERO.- Anular la adjudicación, dejando sin efecto la Orden nº 1013/2026, de 24 de marzo, 
por la que se adjudicaba, a la empresa AGRESTA S.COOP. MAD, el contrato de servicios 
“ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE DOCUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
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FORESTAL DE MONTES GESTIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID”, en un importe total 
de la suma de los lotes de 194.040,44 euros.

SEGUNDO.- Retrotraer las actuaciones al momento de la valoración de las ofertas, a fin de 
solicitar subsanación de la documentación correspondiente, para continuar con el procedimiento de 
licitación hasta alcanzar la adjudicación. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado 
o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (LCSP); los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo

(BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIOS:

- DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL

- ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES
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